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presente concesión si re.únen los req.ui.sitos. de la norma 1~, 2, ':1)
de las contenidas en .a Orden mInIstenal de la PresIdenCia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. La" importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extremos
de la Orden de 16 de octubre de 1970 (.Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de noviembre) que ahora se a..mplia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento ji ef("ctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre dA 1974 P. O el Suhsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr', Director general de Lxporlndóll

Segundo,-A efectos contables se 8litablece que:
Por cada 100 pares de zapatos de señora o caballero previa

mente exportados, podrán importarse 150 pies cuadrados de
tela 6in t€jer con recubrimifmto de P. V, C. o celulosa para
forros. de fas mismas cara-ctor-islicas de .las In~orporadas a la
mercancía que se exporta.

Como porcentaje de ptJrdidas y l~n concepto de subproductos
adeuda bIes se considenmi el 10 por 100 del artículo importado.

Tercero· -Los benefiuos. del rcg-imen de repos-ición deducidos
de la modificaciún que ahora se concede, vienen atribuidos tam
bíén con efectoe retroactivos a la::; exportaciones que hayan
efectuado desde el 21 de noviembre' de 1974 hasta la fecha de
la present.e concesión si reúnen los requisitos de la nor
ma 12, 2. uol do las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

LUb impUrlaciones ti que den .lugar tales exportacionos de·
berán so]jcit,ar¡-;c en el plm:o de un ilño, a contar de la aludida.
f-;-;rha de concesión.
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¡lIno, ~,: Dir,''':'.'! 'él.·IH'lnl de F\jji;ft '(1'.11

Se mantÍ(>ncll eo toda su iU!f'gl'i(Lld los restantes extromos de
la ()¡-dt.'n de 2:3 de enero de 1973 ("Boletin Oficial del E,6tado~

del :301 que ahora. se amplia.
Lo que comunico a. V. 1. panl !--u cOllocimiento y ofecto:;.
Düm J':unrd(~ a V. 1. muchos tu'¡O!;,
Mndrid l4 ele dic:icmbrc de 1$17<1 P. j) pi StillS:.'cri'Üll·io Je

Comerci,¡ <\,1\'[\1"1) Hengifo Ca'derón.

üUf)EV de 14 de diciellliJre de 1974 por la. que se
concede a ,Bemi;; iberi-1, S A.", el réqim,ed, de
repos.ición con fn:tiH}uicia armcelaria pnra la im
portación de cinta.'> planas (paja w·tificialJ de po
/ipropileno por exportaciones previn/11en(.-8 realiza
das de seICOS de moi/a.
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llllHl :';1 Cumplidos I()~ Ir,inJiit'S reglamenlarius C'll ;;1
expedlente promovido pOI la EmpresH «Bemis Iberia, S. A.~,

solicitando el r6gimen de réposicíón para la importación de cin
tM planas (paja artificiaH de poIipropiIe-no por exportaciones
previamente realizadas de .sacos de malla para el envasado
de productos agrícolas.

Este Ministerio, conformúmlose a lo informado y pnlpuEs!-O
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Conceder a la firma ,'Bemis Iberia, S. A.~, con
domicilio en Carretera Real de MadIid, kilómetro 235, Silla
(ValenciaJ el régimen de reposición para ia importación con
franquicia arancelaria de cintas planas (paja artificial) de poli
propileno ¡P. k 51.0Lo\A}, empleados en la fabricación de sa
cos de malla para el envasado d~ productos agricolas fabrica
dos con dicha materia (P, A. 62JJ3.Bl previamente exportados.

Sn-gundo.-A efectos contables se8stablecc que:
Por cada 100 idlog¡'amos neios de dichos sacos exportudos,

pUedt;;H importar1ie con fmnquicÜ1 u,"nncclaría UD liilogrmnüs de
las mencionadas dnta:~ plamb

Den1xo de esta cantidt\d, so con,:jdcnm subproductos, que
ndeudatfll1 los derechos que les correspondan por la ¡Partida
<lrunce]<\rio 56.0:l.Al, y d~) Hcu.-.rdo con las 110rmi:lS d(, VUlOl'ficion
vigentes, e! 10 por lOO de ta l1lernmcia illlport¡:¡dH.

No exis¡~:'n mermas.
Tet"(-'C1'o,~Lu(-; opelaciones de eXi)o(lución Y de importación

que prebndan rcnliza!' al amparo do oota concesión y aíus
tandase a sus terminos ;.;crán sOl'lte-tidos a las Direcciones Genc
r<.1lús competcnü's del Ministerio ele Comercio a .los efectos que
a las mismas corn'bJXlndan.

Cuarf.o.-La ('xpor/ación jlrccedeni a la importucJón debiendo
hacerse constar de m.anera expresa en toda la. documentación
necesaria para el doespacho, que el soJícJlanle se acoge al ní~

gimen de reposición otorgado pOi la presentE: Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya- moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autoriiar
exportaciones H los demas pahcs. valederas par1;t obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o dejJósitos
francos nacionales también se bcncfíciarán del régilwm de repo
sición on análogas condiciones qUe las destinadas al extran
jero.

Quintoc--Las imporJaciollos d{;beran ser solicitadas centro
del plazo de un aüo a partir de la 1'echa de laB exportaciones
respectivus.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria I¡eran todos aquellos <-on los que Espaiia
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener ia declaración o .la li<.'encia de importación con
fntnquic.iu, .los beneficiarios deberan justificar, mediante la opor~

tuna cerLUicación que se han exportado las mcrcancius co~

rrespondl-cnt"es a ia reposición pedida
En todo caso, en las solicitudes de importación 1eberún con<;

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la I'nlnquicia ilrance1aria.

ORDEN de 14 de dicú;¡n/)re de j5(l';' por {u que se
amplía el régimen de reposición con franquícia
arancelaria concedido a «Papeler;;¡, San José, S. A.~,
por Orden de 21 de lulió de 1973, en. el sentido de
incluir la importación de pastas celulósicas y des
perdicios (je papel y cartón por exportación de
papel y cartón.

Ilmo. Sr.: La firma «Papelera San Jose, S, A." concesioJl'-lJ'Í&
del régimen de reposición confranquida arancUaria por O"dc'Ú
do 21 de íulfo de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado". dei 7 de
agOfito) para la importación de pasta quimica blanqueada por
exportaciones, preyiamente reatlzadns, de diversos tipos de pa
pel, solicita su ampliación, en el sentido de incluir la imporla
ción de nuevos tipos de pastas cclulósÍCas y de;,;pe¡'dicio6 de pa
pel y cartón por exportación de papel y cartón.

Este Ministerio, conformándose a lo infonllado y prúpu<-'s(O
por la Dirección General de Exportación, ha resuolto:

BillO Sr. Director general de E"POfli¡('j(¡n

ORDEN de 14 de r.Ji,cÍoZmbre de ]9,4 por la que
se amplia el n:gimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Calzado,~ M,;¡,.yka, S. A>~,

por Orden de 23 de enero de 1973 ( ..Boletín Ofi
cial del Estado» del 30), en el selttído de incluir
entre las mercancías de impor-tacíón la tela sín
tejer con recubrimiento de P F. e o celulosa petra,
forros.

llmo, Sr.: La fIrma "Calzados Mayka S, A , concesIonaria
del régimen de l'epoSlClon con franqUICIa arancelana por Orden
de 2;:\ de enero de 1973 {.. Boletm OfiCIal del Estado" del 30)
panl la importación de pieles nobles, pieles para forro, crupo
nes sucIa, y planchas sintéticas, por exportaciones previamenle
reali1:adas de calzado de señora y caballero, solicita incluir
en.tr~ las mercancías de importación la tela sin tejer con reCl,,l:
brlllllento de P. V. C. o celulosa para forros, permaneciendo
Il1vHriables los articulas- a exportar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prOPltesio
por la Dirección General de Exportacion, ha resuelto:

Se matlenen en toda su inj('gridad los n~stanLo~ exf.t'eiTlno;
de la Orden de 21 de julio de 1973, que ahora se amplia,

Lo que comunico a V. L para :iU eonoci.miento y efectos_
Dios guarde a V. 1. muchos aúos,
M.udrid, 14 de diciembm de W74,~P. O 0,1 Sl¡j}:-;t'udi:'llio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Pl"ilncro.-Ampliar el n~girn('n dt~ roposición con fnmquicla
al'aneelarÍa conC€dido a "Papelera San José, S. A.», con domi
cilio en calle Berástegui, sin número, Belaun7~ lGtdpitzcoal
por Orden ;Qe 21 de julio tle 1973, en el sentido de incluir
la importación de pastas cel1.l1ósicas y desperdicios de papel y
cartón por exportaciones, proviamente realizadas, de papel y
cartón.

La ampliación que ahora 5e uutoriz<:'1 vúme asi.rni$lno somüU~

da '* los condicionamientos del Decreto prototipo 430;V1964, de
17 de diciembre («Boletin Oficial del Estado' de 18 de enel'o
de 1965).

Segundo.-Los beneficios del régimon de reposición düduddas
tic- la ampliación que ahora Se concede, vienún atribuidos tam~

bien con efectos retmactivos a las export.aciones que hayan efec
tundo desde el 27 de novienlbro de 1974, hasta 1& fecha de la
pret~ente concesión, si reúnendos requisitos de la norma 12, 2, al
de las contenidas en la Ortlen ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzó de 1963. La~ importaciones a quP.
don lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha dI;' concesión,

Pl'imero.-Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Calzados Mayka. S. A.'<-, con domicilio
en calle Madera, 6, Elda (Alicante) por Orden ministeriai de
::!3 de enero de 1973 ( ...Boletin Oficial del Estado!> del 30) en el
(Se.Mido de incluir entre las mercancias de importación la tela sin
tete¡- con recubrimiento de P, v. e o celulosa para forros
(P. A. 59.03) permanecier.do invariables los articulos exportados.


